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Exp. 00003-2020-PCC/TC

Municipalidad Distrital de San Isidro - Lima

Auto 2 - Reposición

Razón de relatoría

En la sesión de Pleno del Tribunal Constitucional, de fecha 11 de noviembre del 2021, los magistrados Ledesma Narváez, Ferrero Costa, Miranda Canales, Blume Fortini, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña Barrera (con fundamento de voto) han emitido el siguiente auto que resuelve:

1. Declarar improcedente el recurso de reposición interpuesto por la Municipalidad Distrital de San Isidro.

2. Declarar infundada la aclaración de la Sentencia 868/2021, por los argumentos antes expuestos.

La Secretaría del Pleno deja constancia de que la presente razón encabeza el auto y el voto antes referido, y que los magistrados intervinientes en el Pleno firman digitalmente al pie de esta razón en señal de conformidad.

Flavio Reátegui Apaza
Secretario Relator

S. S.

Ledesma Narváez

Ferrero Costa

Miranda Canales

Blume Fortini

Sardón De Taboada

Espinosa-Saldaña Barrera

Auto del Tribunal Constitucional

Lima, 11 de noviembre del 2021

Visto

El recurso de reposición y aclaración de 3 de noviembre del 2021 presentado por la Municipalidad Distrital de San Isidro contra la Sentencia 868/2021, de 28 de septiembre del 2021; y,

Atendiendo a que

1. El demandante plantea un recurso de reposición y aclaración contra la sentencia emitida en autos. El artículo 121 del Nuevo Código Procesal Constitucional establece que:

Contra las sentencias del Tribunal Constitucional no cabe impugnación alguna. En el plazo de dos días a contar desde su notificación o publicación tratándose de las resoluciones recaídas en los procesos de inconstitucionalidad, el Tribunal, de oficio o a instancia de parte, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u omisión en que hubiese incurrido.

(...).
Contra los decretos y autos que dicte el Tribunal, solo procede, en su caso, el recurso de reposición ante el propio Tribunal. El recurso puede interponerse en el plazo de tres días a contar desde su notificación. Se resuelve en los dos días siguientes.

2. Por un lado, se advierte que la Municipalidad de San Isidro interpone recurso de reposición contra la sentencia recaída en autos y no contra un auto o decreto; por lo tanto, debe ser declarado improcedente de conformidad con lo establecido por el artículo 121 ya citado.

3. Por otro lado, la municipalidad recurrente señala que la sentencia de autos contiene el mismo número de votos de magistrados que resolvieron que se declare infundada la demanda y de magistrados que resolvieron que se declare fundada, “hecho que causa confusión y merece aclaración”.

4. Al respecto, este Tribunal considera que el presente proceso ha sido resuelto por mandato legal al no haberse alcanzado los votos necesarios para emitir un pronunciamiento de fondo, razón por la cual, atendiendo a dicho resultado, corresponde declarar improcedente lo solicitado.

5. En este caso, al producirse un empate, no es procedente aplicar el voto decisorio, pues solo se puede recurrir al mismo cuando dicho empate entrampa la resolución de la demanda, como ocurre, en los procesos de amparo o habeas corpus. Por ello, su nombre, “decisorio”, porque permite decidir o resolver el caso.

6. En los procesos de inconstitucionalidad o competenciales, por el contrario, si se produce un empate, la decisión que resuelve la controversia no se entrampa, pues por mandato de los artículos 107 y 112 del Nuevo Código Procesal Constitucional, de no alcanzarse los 5 votos conformes, la demanda se declara infundada, por lo que una votación inferior no genera resolución. Siendo ello así, debe desestimarse el recurso de aclaración planteado.

7. Finalmente, la municipalidad recurrente sostiene que debió aplicarse la Ley 28237, Código Procesal Constitucional, vigente a la fecha en la cual quedó al voto el presente caso. Al aplicarse la Ley 31307, Nuevo Código Procesal Constitucional, sostiene, se habría vulnerado su derecho al debido proceso.

8. Al respecto, cabe señalar que la Primera Disposición Complementaria Final del Nuevo Código Procesal Constitucional establece:

Las normas procesales previstas por el presente código son de aplicación inmediata, incluso a los procesos en trámite.

9. La sentencia que resolvió este caso fue publicada el 28 de octubre pasado, cuando el Nuevo Código Procesal Constitucional ya estaba vigente. Por tanto, este ya le era aplicable.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú, y con el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega.

Resuelve

1. Declarar improcedente el recurso de reposición interpuesto por la Municipalidad Distrital de San Isidro.

2. Declarar infundada la aclaración de la Sentencia 868/2021, por los argumentos

antes expuestos.

Publíquese y notifíquese.

S. S.

Ledesma Narváez

Ferrero Costa

Miranda Canales

Blume Fortini

Sardón De Taboada

Espinosa-Saldaña Barrera

Fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Barrera

Coincido con lo resuelto por mis colegas; sin embargo, considero conveniente precisar que en el presente caso no encuentro vicio grave e insubsanable que justifique una excepcional declaración de nulidad, además si bien la reposición, según el artículo 121 del Nuevo Código Procesal Constitucional (que mantiene el tenor de lo dispuesto en el mismo artículo del anterior Código) es un recurso contra decretos y autos, mientras que la aclaración, en puridad, no es un recurso sino una solicitud que puede resolverse a pedido de parte o puede ser actuada de oficio

S.

Espinosa-Saldaña Barrera
Documento publicado en la página web del Tribunal Constitucional.
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